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VISTOS EN EL ACUERDO: 
 Para sentencia definitiva de segunda instancia estos autos caratulados: “XXX c/ XXXX.   Proceso laboral ordinario.” IUE XXX, venidos a conocimiento de la Sala en virtud del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva n. 36/2022 dictada por la Sra. Jueza Letrada de Trabajo de la Capital de  5to. Turno,  Dra. María del Carmen Corujo.    
RESULTANDO:

1
Dictada la sentencia definitiva de primera instancia, en término compareció la parte actora interponiendo recurso de apelación que sustanciado, fue  concedido y franqueado, ingresando los autos a este Tribunal el 27.9.2022. La Sala estuvo desintegrada del 12 al 29 de setiembre por licencia de la Ministra redactora. Del 23 al 26 de setiembre por licencia de la Dra. Gabriela Rodríguez. Del  13 y 14 de octubre y del 20 al 21 por licencia de la Ministra redactora. y Del 28 al 31 de octubre, Dra. Gabriela Rodríguez
2.
 Producido el estudio de los tres jueces, se acordó sentencia en el Acuerdo 01.11.2022 y  hoy  y se procede a su dictado.  Fue necesario realizar estudio sucesivo en atención a que la Sala carece de medios técnicos apropiados para realizarlo en forma simultánea como se interpreta del diálogo entre los art. 17 y 34 de la ley 18.572 con la modificación operada por la ley 18.847. Aún así, como surge de autos, acordada sentencia se dicta en el plazo legal de treinta días descontándose el período de desintegración.   

CONSIDERANDO:  

1. Con el número de voluntades legalmente requeridas, confirmará la sentencia de primera instancia por los fundamentos que se expresarán.   

2. La sentencia definitiva de primera instancia n.36/2022 falló  en lo medular:   “Haciendo lugar parcialmente a la demanda y condenando a la Federación Uruguaya de Basketball ( FUBB) a abonar al Sr. XXX la diferencia entre lo pagado a fs. 485 y lo liquidado en la presente sentencia, más los reajustes, intereses, multa y daños y perjuicios hasta su efectivo pago” 
La parte actora dedujo recurso de apelación agraviándose de la solución de la sentencia en los siguientes puntos: la falta de motivación, la valoración de la prueba, el monto del jornal base considerado para los cálculos y el daño moral y el despido abusivo. 
La parte demandada evacuó el traslado del recurso de apelación abogando por la confirmatoria. 
3.  El caso de autos. 
A los efectos de la clara comprensión de lo que se debate en este especialmente considerando a las partes sustantivas, la Sala toma del caso los hechos que quedaron fuera de controversia y sin acudir a la prueba, permiten describir de qué se trata el litigio.
La comprensión del caso de autos pasa por considerar que la Federación Uruguaya de Basketball actúa como empleadora de los árbitros profesionales de basketball ejerciendo su poder de dirección y organización en aplicación del Reglamento Departamento Arbitral y el Reglamento de Calificaciones, Asensos y Descensos de árbitros. De ellos surge un sistema mediante el cual los árbitros se distribuyen en seis categorías, la inclusión en una de ellas no es fija, por cuanto se someten anualmente  a un análisis de méritos y deméritos que reportan ascensos o descensos. Surge también que la concreción de este procedimiento está sujeto a control por parte de los árbitros mediante la posibilidad de ser impugnadas las decisiones. A su vez, las asignaciones para arbitrar partidos según su importancia y las respectivas retribuciones, dependen de la inserción del árbitro en una determinada categoría.   
XXX trabajó para la Federación Uruguaya de Basketball desde el año 1988 hasta el 20.9.2020 cuando fue despedido. La Federación Uruguaya de Basketball le abonó los rubros de naturaleza salarial exigibles al egreso y la indemnización por despido.
El trabajador accionante reprochó el error en la base de cálculo de los rubros que le abonó la demandada así como calificó el despido como abusivo por haber sido “corolario de una campaña sistemática de acoso laboral”. 
Se debatió en autos, cuál debía ser el monto del jornal base de cálculo y la ilicitud del despido. 
4. Los agravios de la parte actora. 
4.1. La falta de motivación de la sentencia. 
La Sala aprecia que el agravio carece de fundamentación. Ello por cuanto si bien expresa que la sentencia “guarda silencio prácticamente en cuanto al reclamo de acoso laboral acaecido en la relación de trabajo”, se limita a anunciarlo sin detenerse a plantear cuáles fueron los hechos invocados en la demanda, y cuál la petición no analizados.  A ello se suma que termina confundiendo este agravio con el que presenta en segundo lugar sobre la errónea valoración de la prueba (4.1.6 de fs. 528). Todo al punto que no queda claro si le agravia la falta de motivación o la valoración de la prueba.  (4.1.2). 
Corona su falta de concreción que,  si bien denuncia la falta de motivación de la sentencia, no la relaciona ni con una petición concreta de revocatoria ni con la declaración de nulidad. El punto no es menor en la medida que se relevan dos  corrientes jurisprudenciales antagónicas en cuanto a los efectos de la falta de motivación de la sentencia: una, que postula la declaración de nulidad de la sentencia con fundamento medular en que en el estado de derecho la falta de motivación deslegitima el poder decisorio. La nulidad que importa inexistencia con fundamento en el art 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, conlleva la remisión al Subrogante para el dictado de la sentencia de primera instancia motivada resguardando el derecho a la doble instancia (Corte IDH casos  Chinchilla Sandoval vs. Guatemala, 2016, párr. 248; Lagos del Campo vs. Perú, 2017 parr 194, SCJ en mayoría sentencia 239/2021,TAT 1ro 198/2019)  Otra interpretación que entiende que la falta de motivación se debe canalizar por la vía de la apelación y la petición de revocatoria con fundamento en el art. 251 del CGP (SCJ con otra integración, sentencias nros. 849/2017, 96/2020 )   
4.2. La incorrecta valoración de la prueba. 
Si bien la parte impugnante no lo plantea con claridad se puede inferir que los hechos cuya prueba entiende mal valorada referirían a los que en la demanda calificó como discriminatorios o de acoso laboral. 
Pues bien. El agravio así planteado, debe verse precedido de la comprensión de la pretensión. En tal sentido la pretensión no fue clara y pareció resumir la responsabilidad por actos que calificó como de acoso laboral ejercidos por el empleador en el curso de la relación de trabajo – y anteriores desencadenantes del despido en lo que calificó como “despido abusivo”. Se infiere que no demandó la reparación del daño moral por los actos anteriores al despido de forma independiente, sino que la fundió en la responsabilidad por la ilicitud del despido. Aunque el punto no fue advertido por la demandada ni se integró formalmente al debate cabe la precisión por cuanto ontológicamente pueden distinguirse los dos institutos. 
Los actos que XXX reprochó a la Federación Uruguaya de Basketball como discriminatorios e integrantes de una campaña persecutoria en su contra fueron los siguientes: a) hechos relacionados a los partidos a arbitrar:   no asignación de partidos, asignación de partidos de bajo nivel profesional, partido en lugares alejados; b) suspensión disciplinaria de cuarenta y cinco días; c) el despido dispuesto a raíz de la entrevista que se publicó en la prensa en la que él daba cuenta de la situación persecutoria de la que estaba siendo víctima. 
De todos modos antes del análisis puntual corresponde realizar una precisión que deriva de la interpretación del recurso. XXX reprochó a la Federación Uruguaya de Basketball las concretas decisiones que adoptó y que según denuncia en esta causa lo perjudicaron, pero no alegó a ilegitimidad de los reglamentos. En efecto. Debe verse que la Federación Uruguaya de Basketball  cuando se defendió planteó que había aplicado al trabajador el Reglamento del Departamento Arbitral y el Reglamento de Calificaciones de Ascensos y Descensos de los Árbitros (fs. 63 vlto) cuyos textos fueron agregados con la demanda ( fs. 6-34)  De allí que la Sala infiere que el perjuicio que XXX alegó haber padecido derivó de la forma de aplicación de los reglamentos  no de la ilegitimidad de ellos. El punto tiene su  trascendencia, por cuanto excluye la necesidad de analizar su legitimidad de cara al Derecho del Trabajo como derecho de mínimos de tutela. Los reglamentos de esta institución como los de cualquier empresa, o los difundidos protocolos de hoy por hoy  que otrora fueran los reglamentos de taller (Barbagelata, Héctor. El reglamento de taller.  1951) si bien pueden constituir un vehículo de tutela de la persona que trabaja  en tanto tienden a concretar su derecho a la información sobre cómo el empleador ha resuelto organizar su poder, pueden, de todos modos someterse a control de respeto de los mínimos infranqueables del Derecho del Trabajo.  Pues bien. No fue ésta la petición del accionante. 
4.2.1. Respecto de los partidos para arbitrar. 
XXX fue despedido el 20.9.2020. 
El accionante no planteó en su relato de hechos el relacionado del número de partidos demostrativos de la menor asignación. Dijo que le asignaron menos partidos pero no dijo ni cuántos ni cuándo. 
La demandada relacionó el número de partidos asignados desde el año 2016, cuando XXX se reintegró de una licencia por enfermedad y lo ilustró a través de prueba documental. Estos documentos glosados por la Federación Uruguaya de Basketball entre fs. 208-237 deben considerarse auténticos en tanto no resultaron impugnados por la parte actora. En consecuencia, los hechos que estos documentos ilustran deben tenerse por ciertos e incluso permanecen incólumes a pesar de los dichos del testigo YYY cuyo testimonio puede considerarse mitigado de credibilidad por haber sido despedido ( fs. 320 vlo.)  Si la parte actora hubiera impugnado la autenticidad de los documentos emanados de la contraparte habría dado paso a la consideración del testimonio de YYY, pero como no o hizo prima el juicio de certeza legal derivado de aquellos. ( art. 171 del CGP en vía de integración al proceso laboral, art. 31 de la ley 18.572)  
De este conjunto de recaudos  surge que arbitró los siguientes partidos en el curso de los años: en 2016 46, en 2017 95, en 2018 110, en 2019 156 y en 2020 5 partidos. 
Respecto de 2020 la Federación Uruguaya de Basketball explicó el número de partidos asignados en razón de la suspensión de actividades deportivas a raíz de la pandemia. 
Puede verse que en el año 2019 le fueron asignados más arbitrajes que en el año 2013 que hasta entonces había sido el años que había tenido más. En efecto, conforme el documento de fs. 208, en 2013 arbitró 118 partidos. 
Por su parte, debe verse además que  2018 y 2019,  fueron los años en los que se agudizó el conflicto entre la gremial de árbitros (UBOBB) y la Federación Uruguaya de Basketball estando a lo que el accionante relató en la demanda. Concretamente indicó que la mencionada campaña de acoso comenzó cuando él y otros árbitros decidieron reunirse para reivindicar sus derechos ante el empleador debido a que a pesar de obtener buenos puntajes en las pruebas de aptitud no les eran asignados partidos en la Liga Uruguaya. ( fs. 53)  Pero en estos años, la información documental no da cuenta de la disminución del número de partidos asignados que planteó XXX en la demanda. 
En consecuencia, no se reunió prueba de la asignación de un número comparativamente menor de partidos para arbitrar. 
En cuanto a que los partidos asignados eran de menor importancia la demandada argumentó que en el año 2018 XXX descendió de categoría arbitral pasando de la N1 (nacional) a la N2 (departamental) Sostuvo también que a mayor categoría mejor remuneración por arbitraje de partido. 
Justificó el descenso en la aplicación de los arts. 56, 57 y 58 del Reglamento de calificaciones,  ascensos y descensos de árbitros.
Ahora bien. Surge de autos que el 5.10.2018 el Departamento Arbitral notificó a XXX que en la evaluación anual que debía hacerse en aplicación del reglamento, había obtenido 58 puntos sobre 100   y a partir de entonces pasó a la categoría N2.
De conformidad con los arts. 53 a 64 del mismo reglamento el arbitro calificado en la categoría N2, no podría arbitrar en partidos de la  Liga Uruguaya de Basketball (primera división); y  sí podía hacerlo en el Torneo Metropolitano (segunda división), o en el Torneo DTA. 
Debe verse que XXX en la demanda expresó que “el régimen de ascensos y descensos se basaba en elecciones personales de los integrantes del departamento arbitral  y no en criterios objetivos”. Agregó que era “vox populi dentro de la FUBB que el Departamento arbitral modificaba las calificaciones que ya estaban hechas para perjudicar a varios compañeros siendo el compareciente uno de ellos”. 
Sin embargo debe verse también que existiendo el derecho a impugnar la adjudicación de las calificaciones (arts. 8 y 52  del Reglamento de calificaciones, ascensos y descensos) XXX no las resistió ni tempestivamente ni por el camino estatutario. Tampoco relató  en la demanda hechos concretos que se lo hubieran impedido. El argumento sobre la imposibilidad de hecho recién  lo planteó al apelar, lo que importa una defensa fuera tiempo y por ende imposible de considerar en alzada. 
Concretamente entonces, la asignación de partidos de menor entidad profesional y remuneratoria puede inferirse que obedeció a que XXX descendió de categoría en 2018 decisión cuya legitimidad hoy debe considerarse jurídicamente fuera de debate por no haber sido impugnada. 
En consecuencia el relato del testigo ZZZ (fs. 434 vlto) en punto a que siendo él quien distribuía los árbitros por partidos, había recibido en más de una oportunidad la indicación de que no le asignara algunos a  XXX  bien puede explicarse en las mismas razones que había llevado a bajarlo de categoría enmarcado en el art. 25 del Reglamento de calificaciones , ascensos y descensos de árbitros que prevé “podrá excluir las designaciones para los encuentros de determinados clubes, a aquellos árbitros que no pueden gozar de la tranquilidad espiritual necesaria para arbitrar” ( fs. 92)   Lo que importa que el mismo Reglamento otorga un margen de discrecionalidad para la distribución de los partidos que presenta dos garantías para el árbitro excluído: una, que el ejercicio concreto de la facultad discrecional tenga por límite fáctico “mediar incidentes o denuncias anteriormente inmediatas”; y otra, que el árbitro tenga el derecho a defenderse como contra cualquier decisión de su empleador como surge del art. 36 del mismo reglamento. No surge de autos prueba alguna de la resistencia puntual o sea caso a caso planteada por XXX por lo que no resulta útil a la pretensión la denuncia genérica de haber sido perjudicado.  
En cuanto a que le fueron asignados partidos en lugares alejados, debe verse que en la demanda XXX no dedicó ni una palabra a ilustrar cuales serían. De allí que faltaron hechos concretos en el relato de la demanda. 
4.2.2. Suspensión disciplinaria de cuarenta y cinco días. 
La existencia de la suspensión disciplinaria por cuarenta y cinco días, fue admitida por la demandada. 
El accionante argumentó su ilegitimidad con base en resultar desbordante en el ámbito de las relaciones de trabajo, y relatar que su colega y también arbitro AAA le había dicho que la habían obligado a denunciarlo. 
El reproche del accionante importa que el Tribunal recorra tres etapas de análisis: primero, la  ocurrencia de los hechos; segundo, la subsunción en un caso de violencia de género como planteó la demandada y tercero, la apreciación de la proporción entre los hechos y la respuesta sancionatoria. 
4.2.3. Los hechos.  
Dijo XXX en la demanda que durante el partido Biguá vs. Larreborges tuvo una discusión normal con la compañera y árbitra AAA. ( fs. 54 vlto.) 
La Federación Uruguaya de Basketball por su parte,  relató  en la contestación de la demanda que los otros dos árbitros que formaban el equipo en el partido Biguá vs. Larreborges le habían comunicado el problema suscitado en el curso del partido. AAA relató que XXX le había dicho “Callate mongólica de mierda” y que en el vestuario la discusión había sido aún más fuerte. (correo electrónico de fs. 245 y su declaración de fs. 315). BBB por su parte comunicó que XXX “subiendo el tono de voz y gesticulando con los brazos” le había dicho a AAA “Pero andá mongólica de mierda, ni mi mujer me habla así, mirá si me vas a hablar vos” ( fs. 242-243) 
En la declaración de parte prestada en la audiencia XXX expresó que se sintió ofendido porque AAA “le hablaba de mala manera gritándole que no le pitara más en la zona, cosa que no tenía nada que ver” y “lo único que le dije fue cállate tarada” ( f.s 451) 
Pues bien. Los hechos relatados por la demandada en la contestación respecto a los términos del relacionamiento entre AAA y XXX en el partido de Larreborges vs Biguá el 22.12.2017, pueden entenderse en grado de alta probabilidad como  hechos ocurridos. A ellos  se suman otros hechos que se infieren de la prueba documental producida en autos y que en conjunto arrojan el siguiente panorama: primero, en plena ejecución del partido Larreborges vs. Biguá el 22.12.2017 la terna de árbitros estuvo integrada por BBB (1er árbitro), AAA (2da árbitra)  y XXX (3er arbitro). Segundo, los árbitros XXX y AAA tuvieron varias diferencias de apreciación sobre el arbitraje. Tercero, AAA le pidió enérgicamente a XXX que no mirara más la zona que no le correspondía. Tercero, XXX en la cancha gesticulando y alzando la voz se dirigió a AAA como  “mongólica de mierda” y en el vestuario “la discusión fue más fuerte”. Cuarto, AAA quedó afectada luego del insulto (Salgueiro fs. 449 vlto.) Quinto, después de unos   días después BBB y AAA denunciaron la situación al empleador por escrito y no se releva prueba alguna que permita inferir que lo hicieron presionados por la Federación como relató el accionante en la demanda. Sexto, el 24.1.2018 el Departamento arbitral de la Federación Uruguaya de Basketball resolvió sancionar a XXX con una suspensión de 45 días a partir del 16.1.2018. (fs. 24) Séptimo,   XXX se notificó de la sanción pero no la impugnó en consecuencia quedó firme. Octavo, el 2.2.2018 la Unión de Jueces Oficiales de Basketball Uruguay (UJOBB) lo suspendió por treinta días  corridos. (fs. 248)  
4.2.3. La calificación jurídica de los hechos a la luz del marco normativo de tutela contra la violencia de género. 
Siendo la que viene de relatarse la plataforma fáctica a tener en cuenta corresponde recorrer la segunda etapa de análisis que implica la calificación en cuanto a la entidad y encarte en la violación a las normas de género como la Federación Uruguaya de Basketball le irrogó. 
La Federación Uruguaya de Basketball invocó el “respeto a las normas de género” (contestación de la demanda a fs. 72) pero no las identificó. La omisión de todos modos puede ser relevada por la Sala en base al principio iura novit curia. 
Efectivamente la tutela de género encuentra garantía en el corpus iuris del derecho de los derechos humanos y en el derecho nacional. En tal sentido, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Recomendación General n. 35 párrafo 38 del Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), las Opiniones Consultivas nros. 24/2017 y 27/2021 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la ley 19.580 y el Repertorio de recomendaciones prácticas sobre la violencia en el lugar de trabajo en el sector de los servicios y medidas para combatirla de OIT del año 2003 ya que el CIT n. 190 no estaba aprobado al tiempo de los hechos de autos.     
Los  hechos ocurridos deben ser apreciados en su contexto (art. 8 literal c de la ley 19.580, OC 24/2017 de la Corte IDH párrafo 55 ) teniéndose en cuenta los siguientes: el hecho ocurrió en el  curso del partido de basketball;  estando a lo que comúnmente acontece la mayoría del público es masculino;  la terna estaba formada por dos varones y una mujer;  el agresor era varón;  la agredida mujer y  compañera de trabajo, el ambiente de alta tensión y exposición pública que constituía el partido de basketball donde ocurrieron los hechos. 
Estos hechos califican como violencia basada en género en tanto ocurrieron en un ámbito público mayoritariamente masculino,  enmarcado en una situación desigual de poder respecto del compañero varón, de la constitución de la terna arbitral y del público mayoritario, provocó un sentimiento de menoscabo de su condición de mujer trabajadora del deporte profesional tal cual lo denunció a su empleador Federación Uruguaya de Basketball. Ahora bien. No interesa si tuvo o no intención de discriminarla, por cuanto la discriminación cristaliza por propósito o por resultado. (art. 4 inc. 2 de la ley 19.580) De lo que no cabe duda es que el resultado de la acción de XXX fue discriminatoria. Respecto de que tal fuera también el objetivo – además del resultado -  solo podría considerarse como indicador de ello su expresión de que “lo único que le dije (o) fue cállate tarada” (fs. 451)
En definitiva, la situación de restricción al goce de la dignidad de mujer trabajadora exigía una respuesta tutelar efectiva e inmediata del empleador a cuyos efectos la sanción al agresor se aprecia apropiada en la medida que determinó concomitantemente alejarlo de los partidos de basketball profesional -durante un período -en los que podría volver a suscitarse su accionar. Es decir, la Federación lo sancionó (reprimiendo) e indirectamente tuteló preventivamente a esta trabajadora del deporte profesional de una eventual nueva agresión. El foco no debía ser meramente represivo  enmarcado en la erradicación de la violencia en el deporte (ley 17.951). Como empleadora, debía la Federación Uruguaya de Basketball adoptar una respuesta  adecuada, constructiva, y con perspectiva de género transversal, de modo tal de garantizarle a la trabajadora libertad para elegir el ámbito de trabajo en el deporte profesional asegurándole también una vida laboral digna, con posibilidades de desarrollo y libre de violencia de género conjurando inclusive modalidades dañinas a través del lenguaje actitudinal y verbal de posibles agresores. De allí que la suspensión del trabajador durante unos días y su alejamiento de los partidos de basketball en ejercicio de su función de árbitro, se mostró una medida adecuada.   
4.2.4. La extensión de la sanción de suspensión.  
  XXX denunció la ilegitimidad de la sanción por su extensión argumentando que 45 días excedía todos los parámetros habituales del ejercicio del poder sancionador por parte de un empleador. 
Varios son los aspectos a tener en cuenta para resolver su agravio. 
Primero, estando al texto de la decisión glosada a fs. 247, la el Departamento Arbitral de la Federación Uruguaya de Basketball, no invocó regla de derecho alguna en sustento de la extensión de la sanción de suspensión. 
Segundo, ello tampoco surge del análisis de los reglamentos que las partes incorporaron a este proceso judicial. 
Tercero. La decisión postuló como uno de sus fundamentos la “plena conciencia de sus actos “reprobables en un árbitro profesional.  Si bien la decisión no indica cuál sería la prueba de este punto, parece coincidir con el relato de la víctima en la audiencia cuando expresó que XXX luego la llamó por teléfono y le dijo “si vos mandás eso me van a bajar de categoría porque ya había estado suspendido y ese de hecho era el primer partido luego de la suspensión”. Dijo además la testigo que no sabía la razón de la anterior suspensión. ( fs. 316)  
Cuarto. Los otros fundamentos de la decisión que relataron en la audiencia los testigos CCC (fs. 311 vlto) DDD (fs. 317) y EEE (fs. 437) no habrán de ser considerados por cuanto no fueron explicitados en la resolución que se notificó a XXX (fs. 317). Hacerlo importaría admitir una motivación sobreviniente de la que el trabajador no se habría podido defender en caso de haberlo querido .  
El poder sancionatorio su contenido y límites no presenta regulación sistemática en el ordenamiento jurídico nacional  y se nutre de la práctica y los cánones en tendencia admitidos en la casuística jurisprudencial. Debe verse que el accionante en la demanda (fs. 55) alude a la fuente “derecho laboral” que no identifica y en su lugar hace una transcripción de doctrina que tampoco refiere al punto. O sea que dice que la máxima sanción de suspensión admisible  es de 15 días pero no lo fundamenta. 
Ahora bien. Cierto es que la tendencia jurisprudencial es admitir sanciones de suspensión de hasta quince días. La jurisprudencia en general se apega a esta regla pero, también en general, no argumenta las razones. Empero, el abordaje de la mejor doctrina especializada, da cuenta una posible explicación. En efecto. Su origen histórico se  ha expresado deriva de  las sanciones  que imponía el antiguo Instituto Nacional del Trabajo (Barbagelata, Héctor. Fuentes de derecho del trabajo. En rev Colegio de Abogados del Uruguay, Tomo XI, 1988,pag. 15). Sobre este parámetro , la extensión de 45 días se muestra excesiva. 
Quinto. El trabajador no impugnó la sanción cuando le fue impuesta, ni defendiéndose de haber sido sancionado ni por la extensión, ni argumentó razones para no haberlo hecho cuando tenía derecho a hacerlo y una vía que parecía conocer en tanto agregó los reglamentos de la Federación. 
Sexto.  El trabajador no pretendió el reintegro de los días excesivos de suspensión, y el desapego a la tendencia jurisprudencial que surge de un acto disciplinario firme del empleador cuando, -se reitera, existían y lo conocía el trabajador-  mecanismos para impugnarlo, como hecho aislado no determina que su despido califique como abusivo. En efecto, se trataría este de la única de las causas de todas las planteadas por el accionante para calificar la denunciada persecución y por ende la ilicitud de su despido.   
El empleador siempre está obligado a tutelar la dignidad de las personas que trabajan pero, debe hacerlo adoptando medidas apropiadas cuando el ataque va dirigido a quienes se encuentran en situación de desigualdad estructural, como es el caso de la mujer trabajadora en un ámbito laboral mayoritariamente masculino. El acto se subsume en una forma de discriminación de género que tuvo por resultado y muy probablemente también por objeto – el menoscabo de la condición de mujer trabajadora del basketball profesional. 
En cuanto a la ausencia de impugnación el punto resulta además elocuente si se tiene en cuenta que la decisión adoptada por la Federación Uruguaya de Basketball el 24.1.2018 dio por cierto que XXX admitió la existencia de los hechos que se le reprochaban. De allí que mal podría siquiera venir a este proceso a discutir cual fue el contenido de sus dichos atribuidos por los dos árbitros denunciantes. (fs. 247)
En consecuencia no se relevan fundamentos para no acompañar las  conclusiones de la sentencia de primera instancia respecto a este punto. 
4.2.5. El hecho desencadenante de su despido. 
La Federación Uruguaya de Basketball expresó al contestar la demanda que despidió a XXX por sus expresiones en una entrevista realizada en la página web Basket Total: http://baquettotal.com  bajo el titulo El equipo sin hinchada. XXX de fecha 15.9.2020.  Relató la demandada que ante la pregunta “Qué pasó con la Federación ¿ “ y concretamente “Qué pasa cuando se va Gabriel Baum?”, respondió: “ Primero que Baum se va porque si no se iba se paraba todo el basquetbol, no fue por el accidente que tuvo. Se va él y agarran los hijos de puta de Pedro Larrosa, y Romeo Lino, el dictador de Alberto Arenas y el corrupto de Héctor Uslenghi”
Relató la Federación Uruguaya de Basketball que Pedro Larrosa, Romeo Lino, Alberto Arenas y Héctor Uslenghi habían integrado en distintos momentos del Departamento Arbitral, la Escuela Nacional de Árbitros y la Comisión Técnica y por ende habían calificado e distintas instancias a XXX, la última en diciembre de 2018 que culminara con su  descenso de categoría.  Expresó la demandada que no solo los términos fueron agraviantes sino que XXX nunca planteó disculpas a los afectados ni a la Federación. 
La Federación Uruguaya de Basketball calificó las expresiones de XXX como muy graves y resolvió despedirlo abonándole la indemnización por despido. 
Pues bien. Por un lado, la existencia del hecho reprochado fue admitida por XXX en el proceso conforme surge de su declaración en la audiencia que recoge el acta a fs. 453. Vale decir que no era  necesario colectar otra prueba. Debe considerarse entonces como hecho probado que XXX a través de un medio difusión deportivo con soporte en una página web calificó a Pedro Larrosa, y Romeo Lino como “hijos de puta”, a Alberto Arenas como “dictador” y a  Héctor Uslenghi como “corrupto”.
Por otro, la entidad del hecho y su subsunción en la justa causa de despido – tal cual lo demandó XXX en su planteo de la demanda – podría ser analizado por esta Sala a la luz del CIT n. 158, Recomendaciones de OIT  nros. 119 ( art. 2)  y 166 ( art. 8), la Observación N. 18 del Comité de Derecho Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas y de los estándares planteados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Lagos del Campo vs. Perú. Incluso puede ser abordado en el marco del derecho a la libertad de expresión y su contenido (art. 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos).  
El derecho a la libertad de expresión de la persona que trabaja recibe la máxima protección a nivel nacional (art. 29 de la Constitución) y en el corpus iuris del derecho de los derechos humanos (art. 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos) e incluye el derecho a hacerlo a través de internet. Refiere no solo a la difusión de ideas e informaciones recibidas favorablemente o consideradas inofensivas o indiferentes, sino también en cuanto a las que ofenden, chocan, inquietan, resultan ingratas o perturban o molestan al Estado o a cualquier sector de la población Así lo exigen el pluralismo, la tolerancia y el espíritu de apertura, sin los cuales no existe una sociedad democrática ( Corte I.D.H., Caso Herrera Ulloa, 2004. párr. 113) 
Si bien el marco normativo tutelar impide de censura previa, la expresión  no exime de responsabilidades ulteriores especialmente cuando las ofensas son insensatas o infundadas y pueden afectar la convivencia en una sociedad democrática. ( art. 13.2. de a Convención Americana de Derechos Humanos) No puede caber duda que estando al contenido de sus expresiones, el derecho a la libertad de expresión de XXX como trabajador de la Federación Uruguaya de Basketball, entró en tensión con el derecho al honor de Pedro Larrosa, Romeo Lino, Alberto Arenas y  Héctor Uslenghi. La tensión entre ambos derechos no implica que automáticamente la libertad de expresión sea el que deba retraerse por cuanto ni uno ni otro ocupan un lugar de jerarquía superior (Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  Informe No. 11/96. Caso No. 11.230. Francisco Martorell. Chile. 3 de mayo de 1996, párr. 70.) Pero sí ello es posible como resultado de considerar  el contexto en el que se expresa la idea y su contenido. En el caso, XXX expresó “yo estaba caliente” y admitió que se había equivocado con sus expresiones al medio digital que publicó todo tal cual él lo manifestó ( fs. 451 vlto. ). Ello permite inferir que ni midió el daño al honor que sus manifestaciones impulsivas provocarían ni estaba dispuesto a demostrar la certeza de lo que denunciaba.  El contenido de las expresiones de XXX que difundió el medio digital apreciadas mediante la experiencia común que reporta la vida en la comunidad nacional en tiempos presentes – “hijo de puta”, “dictador”, “corrupto”, permite apreciarlas no solo como ofensivas,  y provocadoras de la intolerancia social, sino también como infundadas si se tiene en cuenta que expresó que dijo lo que dijo porque “estaba caliente”. En consecuencia, luego de este hecho, es admisible hacer gravitar su responsabilidad, que en el caso se resume en soportar la pérdida de la fuente de trabajo resuelta por su empleador.     
A pesar de cuanto viene de decirse, es necesario analizar otro pasaje de  las expresiones de XXX en la audiencia única. Éstas aportan otro fundamento del rechazo de su agravio. Ello por cuanto expresó que no consideró injusto su despido por la difamación a estas personas (fs. 453), pareció querer decir que lo injusto había sido “todo lo que me hicieron pasar, todo lo que perdí, eso sí es injusto” Al serle exhibido el texto de la publicación “Sí, a mí me arruinaron la carrera y yo no tengo posibilidades de seguir arbitrando, yo estaba caliente, y esas personas publicaron tal cual lo que yo manifesté. Me equivoqué” (fs. 451 vlto.) 
De allí, si XXX, entendió que su despido desencadenado por sus expresiones en el medio deportivo no había sido injusto, echó por tierra todo su planteo de la demanda en punto a que fue abusivo y meritaba especial reparación ( f.s 57 y 57 vlto.) 
En consecuencia la acción reprochada no plantea dudas en cuanto a su existencia y tampoco su gravedad y justificación para el despido a la luz del CIT n. 158 de OIT, según las expresiones del mismo trabajador en la audiencia única.  
4.3. El monto del jornal base. 
Este agravio tuvo como fundamento el cuestionamiento a la rebaja de categoría, que conforme el análisis precedente no será estimado. 
En consecuencia, el análisis del agravio en los términos planteados carece de objeto. 
5. Teniendo en cuenta el deber de controlar la regularidad procesal del expediente y en especial el respeto de los plazos ( art. 26 ley 18.572 en la redacción dada por la ley 18.848), la Sala destaca el fiel cumplimiento de todo ello. 
6. Accesorios. 
La actuación de las partes en el proceso no amerita condenas accesorias especiales, debiendo cargarse las costas a la demandada por ser de precepto.  
Por los fundamentos expuestos, disposiciones normativas y argumentos planteados, el Tribunal de Apelaciones de Trabajo de 1er. Turno, FALLA: 
1. Confírmase  la sentencia de primera instancia. 
2. Costas a cargo de la demandada y los costos en el orden causado. Honorarios  fictos 3 B.P. y C.  y oportunamente, devuélvanse los autos a la  Sede de origen. 
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